
AC36/02 de calificación, cuya parte dispositiva di-
ce lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamiento
de el Puerto de la Cruz y a Luciano Simoncelli pa-
ra que puedan alegar lo pertinente sobre la infor-
mación adicional solicitada, que se deberá aportar
en anexo a proyecto, por duplicado ejemplar, rea-
lizado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial y que es la siguien-
te: 

- Al superar la densidad de ocupación del local
las 50 plazas se deberá disponer como mínimo de
un aseo adaptado en las condiciones previstas en
la norma E.2.2.3 del anexo 2 del Decreto 227/1997,
de 18 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de ac-
cesibilidad y supresión de barreras físicas y de la
comunicación, así mismo, se justificará la idonei-
dad de las soluciones adoptadas en memoria y do-
cumentación gráfica, cumplimentándose en cual-
quier caso la Ficha Técnica de accesibilidad que se
incluye en el anexo 6.

- Al pretenderse emitir humos, vahos, olores, ai-
res contaminados, etc. a la atmósfera se deberá jus-
tificar debidamente con planos de detalle, des-
cripción de las características, etc., que las extracciones
previstas serán realizadas por conducto independiente
hacia la cubierta de la edificación, donde no mo-
lesten a vecinos ni transeúntes, salvo que las dis-
posiciones municipales las permitan explícitamente
a otros  lugares.

- Las extracciones a fachadas serán admitidas de
manera muy excepcional debiéndose aportar, para
su análisis, la siguiente documentación:

• Características técnicas y de funcionamiento
del sistema de extracción y filtrado a instalar, pla-
nos de detalle del recorrido por el interior de la ac-
tividad hasta el exterior.

• Estudio exhaustivo y riguroso de la elimina-
ción de humos, vahos, grasas, olores, etc. del sis-
tema proyectado que será de reconocida y con-
trastada eficacia.

• Plano de alzado donde se refleje las distancias
a huecos (puertas, ventanas, balcones, etc.) cerca-
nos de la edificación, altura a la que se van a eva-
cuar las mismas respecto al paso de personas y
otros elementos que puedan verse afectados por la
extracción a realizar.

• Condiciones y garantías para un correcto man-
tenimiento de la eficacia de los sistemas de trata-
miento de gases.

- Aclaración del lugar al que se accede a través
de la puerta situada en la parte trasera de la planta
sótano, y en caso de pertenecer a la actividad se apor-
tarán planos e instalaciones con que cuente dicha
zona.

- Aclaración sobre cuál es la fuente de abaste-
cimiento de las bocas de incendio equipadas ins-
taladas, si utilizan depósito de agua con capacidad
suficiente, si disponen de grupo de presión, o si és-
te es realizado a través de los servicios públicos.
En cualquier caso, se deberá garantizar adecuada-
mente el caudal, la presión y la reserva de agua que
establece el artículo correspondiente del Real
Decreto 1.942/1993, por el que se aprueba el
Reglamento de Instalaciones de Protección Contra
Incendios y la norma UNE 23.500-90.”

Lo que se comunica para conocimiento de los
interesados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2002.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

165 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2002, por
el que se somete a información pública la apro-
bación del proyecto denominado Red de rie-
go de apoyo en Icod el Alto, término muni-
cipal de Los Realejos.
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La Comisión de Gobierno de esta Excma. Corporación,
en sesión ordinaria celebrada el día 18 de noviembre
de 2002, acordó aprobar el proyecto Red de riego de
apoyo en Icod el Alto, término municipal de Los
Realejos, abriéndose un plazo de información pública
de veinte (20) días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
para la presentación de alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Técnico
de Agricultura de este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de 2002.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganadería
y Pesca, Alonso Arroyo Hodgson.
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